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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS TÍ 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SISTEMAS DE 
EMISORAS ATALAYA CIA. LTDA. 

JI. 

CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento 
de capital y reforma del estatuto de la compañía SISTEMAS 
DE EMISORAS ATALAYA CIA. LTDA. se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil el 14 de noviembre de 1996, ante el Notario 
Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil; ha sido aprobada 

por el aseñor Intendente Jurídico de la Oficina de 
Guayaquil, Ottón Morán Ramirez, mediante Resolución No.- 
97-2-1-1- £0848p0 el 

OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el señor Ing. Andrés Voltaire 

Mendoza Paladines. en su calidad de Gerente General de la 
compañía, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana. con domicilio en esta ciudad. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
compañia se aumenta en la suma de S/.500.000,00 con lo cual 
queda elevado a la suma de 5/.2.000.000,.00 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 

manera: 100% en numerario. 

NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de socios sus- 
criptores es la siguiente: Andrés Mendoza Paladines. 

REFORMA DEL ESTATUTO.- Como consecuencia del aumento de 
capital se reforma el artículo cuarto de sus estatutos, el 
mismo que dirá: ARTICULO CUARTO.- EL CAPITAL: El capital DE 

la compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en DOS 
MIL participaciones iguales. e individibles de UN MIL 
SUCRES cada una. 

Guayaquil, *ePtiembre 18 de 1997 
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AB» MIGUEL MARFINEZ DAVALOS 
SFCRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS DF GUAYACOUIL+» 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ....... «<<<... 
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